
Guías docentes generales

Guía docente (parte general)

FUNCIONAMIENTO DE ECOSISTEMAS

1. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

Asignatura FUNCIONAMIENTO DE ECOSISTEMAS

Códigos
203027
460027
919034

Facultad Facultad de Ciencias Experimentales

Grados donde se imparte
Grado en Ciencias Ambientales
Doble Grado en Ingeniería Agrícola (US) y Ciencias Ambientales 
(UPO)
Doble Grado en Ciencias Ambientales y Geografía e Historia

Módulo al que pertenece Cambios ambientales a escala global

Materia a la que pertenece Cambios ambientales a escala global

Departamento responsable Sistemas Físicos, Químicos y Naturales

Curso 3º

Semestre 2º

Créditos totales 6

Carácter Obligatoria

Idioma de impartición Español

Modelo de docencia B2

Clases presenciales del modelo de docencia B2 para cada estudiante: - horas de enseñanzas 
básicas (EB), - horas de enseñanzas prácticas y de desarrollo (EPD) y - horas de actividades 
dirigidas (AD). Hasta un 10% de la enseñanza presencial puede sustituirse por docencia a distancia 
(también presencial, pero posiblemente asíncrona), de acuerdo con la programación de la Asignatura 
publicada antes del comienzo del curso.
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2. RESPONSABLE DE LA ASIGNATURA

Nombre Luis VillaGarcía Saiz

Departamento Sistemas Físicos, Químicos y Naturales

Área de conocimiento Ecología

Categoría Profesor Titular de Universidad

Número de despacho 22.4.10

Teléfono 954349071

Página web https://www.upo.es/profesorado/lvilsai

Correo electrónico lvilsai@upo.es
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3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO

Breve descripción de la 
asignatura

Se introducen conceptos y herramientas para la comprensión del funcionamiento de 
los ecosistemas a cualquier escala espacial y temporal, haciendo hincapié en el uso 
y análisis de modelos de crecimiento poblacional clásicos. La asignatura tiene una 
gran carga de trabajo autónomo en la que los alumnos desarrollaran competencias 
importantes para su desarrollo como profesionales de las ciencias ambientales.

Objectivos (en términos 
de resultados del 
aprendizaje)

1.- Interpretar el funcionamiento de los ecosistemas a distintas escalas espaciales y 
temporales. 2.- Trabajar con modelos para abarcar fenómenos funcionales a 
diferentes escalas en ecosistemas terrestres y acuáticos. 3.- Evaluar el efecto que 
la circulación de energía y materia tiene sobre la estructura de un ecosistema. 4.- 
Interpretar el efecto que cualquier perturbación podría tener sobre el funcionamiento 
de los ecosistemas, e identificar que procesos relevantes se verían afectados. 5.- 
Identificar las semejanzas y diferencias funcionales entre ecosistemas muy diversos

Prerrequisitos No existe ningún requisito formal previo para cursar la Asignatura.

Recomendaciones Es recomendable haber cursado y superado las asignaturas de Meteorología y 
Climatología, Ecología, Estadística, Biología e Hidrología y Edafología de cursos 
anteriores.

Aportaciones al plan 
formativo

Este módulo abarca las competencias y destrezas relacionadas con la comprensión 
del funcionamiento de ecosistemas terrestres, dulceacuícolas y marinos en su 
dimensión estática y dinámica. Además sirve de introducción al modelado de 
ecosistemas por medio de la dinámica de poblaciones (modelos de crecimiento 
poblacional) y permite introducir el trabajo en equipo a través del estudio por parte 
del alumno del funcionamiento y explicación del funcionamiento de ecosistemas 
característicos.
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4. COMPETENCIAS

Competencias básicas de la 
Titulación que se desarrollan 
en la Asignatura

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen 
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía

Competencias generales de la 
Titulación que se desarrollan 
en la Asignatura

CG3 - Comunicación oral y escrita
CG4 - Resolución de problemas y toma de decisiones
CG5 - Trabajo en equipo
CG9 - Aprendizaje autónomo
CG10 - Creatividad
CG13 - Sensibilidad hacia los temas medioambientales
CG16 - Desarrollo de hablilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía
CG19 - Respeto a los derechos humanos, el acceso para todos y la voluntad 
de eliminar factores discriminatorios como el género y el origen

Competencias transversales de 
la Titulación que se desarrollan 
en la Asignatura

Competencias específicas de 
la Titulación que se desarrollan 
en la Asignatura

CE8 - Conocer las relaciones de los seres vivos con el medio ambiente
CE9 - Conocer los principios básicos de la Dinámica de Poblaciones
CE18 - Conocer las características y procesos generales de los principales 
ecosistemas y hábitats
CE19 - Conocer el funcionamiento de los ecosistemas terrestres, marinos y 
dulceacuícolas y su sensibilidad a las alteraciones humanas
CE41 - Conocer las dimensiones temporales y espaciales de los procesos 
ambientales
CE42 - Conocer la base de la modelización de procesos ambientales
CE44 - Conocer y comprender los factores que regulan el desarrollo de los 
ecosistemas y sus cambios
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Competencias particulares de 
la asignatura, no incluidas en la 
memoria del título

- Uso intermedio de hoja de cálculo (Excel)
- Uso de programas de presentación (Power Point, Prezi, ¿)
- Interpretación ecológica del paisaje (Excursión a Doñana)
- Acercamiento a distintas herramientas de comunicación de resultados 
(lenguaje científico, audiovisual, radio,...)
- Capacidad para desarrollar la sensibilidad y actitud crítica para identificar 
desigualdades de género, especialmente en la investigación científica, en el 
reconocimiento de modelos femeninos en la investigación científica y fuentes 
bibliográficas y en el uso del lenguaje no sexista.
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5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA

Tema 1 INTRODUCCIÓN A LOS MODELOS A TRAVÉS DEL FUNCIONAMIENTO DE LA DINÁMICA DE 
POBLACIONES EN LOS ECOSISTEMAS

1.1 Aproximación teórica al ecosistema

1.2 Aproximación cualitativa al ecosistema

1.3 Aproximación cuantitativa al ecosistema

Tema 2 TRATAMIENTO DE DATOS POBLACIONALES Y MODELOS BÁSICOS DE CRECIMIENTO 
POBLACIONAL

2.1 Crecimiento de poblaciones

2.2 Factores que influyen en el crecimiento de las poblaciones

2.3 Empezando a modelar el crecimiento de las poblaciones.

Tema 3 COMPETENCIA

3.1 Crecimiento de poblaciones

3.2 Competencia

3.3 Competencia Inter Específica

3.4 Reflexionando sobre la competencia

Tema 4 EL SISTEMA PREDADOR PRESA

4.1 La naturaleza de la depredación

4.2 Modelo de Lokta - Volterra

Tema 5 OTRAS INTERACCIONES

5.1 Descomponedores y Detritívoros

5.2 Mutualismo

5.3 Otras relaciones mutualistas.
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6. METODOLOGÍA Y RECURSOS

Metodología 
general

La asignatura de Funcionamiento de Ecosistemas sigue un modelo B2 (60% Enseñanazas 
Básicas, 25% Enseñanzas Prácticas y Desarrollo y 15% Actividades Dirigidas. El curso 
comprende 27 horas de clases presenciales en las que se presentarán los contenidos básicos 
de la asignatura y en las que se pedirá al alumno una serie de entregas sobre contenidos 
concretos. Además se realizarán 3 sesiones prácticas, de 3 horas cada una, en las que se 
tratarán algunos aspectos prácticos del modelado de la dinámica de poblaciones teniendo en 
cuenta la competencia intra e itner específica. También se programará una excursión al 
Parque Nacional de Doñana en el que se analizarán aspectos específicos de los factores que 
condicionan la formación y evolución de un ecosistema particular (9 -10 horas). Esta excursión 
se llevará a cabo entre los mese de febrero y marzo en día viernes, según disponibilidad de la 
dirección del Parque Nacional de Doñana Además de las actividades presenciales los alumnos 
deberán desarrollar de forma independiente parte de los contenidos de la asignatura y además 
trabajarán la competencia comunicación oral, escrita y audiovisual, la de trabajo en equipo a 
través de la realización de un seminario sobre un ecosistema específico que expondran en 
clase. En resumen, el tiempo dedicado a la asignatura es: Enseñanazas básicas presenciales: 
27 horas. Enseñanazas Prácticas y de Desarrollo: 11 horas. Actividades dirigidas: 7 horas 
Trabajo no presencial / tutorías: 90 horas Evaluaciones : 15 horas. En total se estima en 150 
horas el tiempo que el alumno debe dedicar para superar esta asignatura.

Enseñanzas 
básicas (EB)

Las EB constan de clases magistrales pero con continua intervención del alumnado. En ellas 
se revisarán conceptos estudiados de forma autónoma, se resolverán las tareas y se hará 
hincapié en algunas competencias concretas.

Enseñanzas 
prácticas y de 
desarrollo 
(EPD)

Se trabajará en el entorno de la hoja de cálculo de excel para entender la evolución de 
modelos de crecimiento poblacional clásicos. Se utilizará este entorno para conocer el 
funcionamiento del programa así como para analizar los distintos modelos, resultados, 
potencias y debilidades.

Actividades 
académicas 
dirigidas (AD)

En en entorno de actividades dirigidas, se trabajará en dos direcciones. 1.- Para potenciar el 
trabajo de las EPD 2.- Para preparar los seminarios.
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7. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

Primera 
convocatoria 
ordinaria 
(convocatoria de 
curso)

El 55% de la calificación procede de la evaluación continua.
El 45% de la calificación procede del examen o prueba final.
Resolución de cuestiones que se entregarán en horario de clase a lo largo del curso 
(hasta 1.5 puntos sobre 10 de la nota final). Estos cuestionarios evaluarán aspectos 
concretos de la asignatura relacionados con las competencias del módulo desarrolladas 
en la asignatura. Además se recogerán una serie de entregas no evaluables dirigidas a 
trabajar esos aspectos concretos. Los 1.5 puntos conseguibles sólo se harán efectivos si 
se realizan, al menos, un 80% de las entregas (evaluables y no evaluables) y las 
evaluables son contestadas correctamente. En caso contrario o se obtendrá una nota de 0 
o el valor correspondiente a la calidad de la resolución de las entregas evaluables, 
respectivamente. Evaluación de las sesiones EPD - Prácticas (hasta 1.5 puntos sobre 10 
de la nota final). Las prácticas versarán sobre la aplicación de modelos en aspectos 
concretos del funcionamiento de los ecosistemas a través del uso y mejora del uso del 
programa ofimático excel. La evaluación se llevará a cabo por examen práctico en aula de 
informática. Realización de un seminario sobre un ecosistema específico (hasta 2.5 puntos 
sobre 10 de la nota final). En las reuniones y tutorías con los distintos grupos, se evaluará 
la competencia del trabajo en equipo según criterios concretos conocidos por el alumnado 
y siguiendo una pauta temporal establecida (1.0 punto), en la exposición del seminario y 
entrega del resumen se evaluará la competencia expresión oral y escrita (1.5 punto). La 
no participación en esta actividad supondrá la no adquisición de los puntos previstos en 
ella.
Realización de un examen final en Mayo (4.5 puntos sobre 10 de la nota final). Se 
realizará un examen final que constará de 40 preguntas tipo test multirespuesta más dos 
preguntas cortas que incluirá los contenidos de la asignatura que no se hayan evaluado 
con anterioridad. Para aprobar la asignatura en la convocatoria de Mayo será requisito 
imprescindible obtener 5 o más puntos sobre el máximo posible de 10 en el global de la 
asignatura con la condición de que si no se aprueba el examen final (haber obtenido 2.25 
puntos o más en dicho examen) no se podrán sumar el resto de notas conseguidas en la 
evaluación continua

Segunda 
convocatoria 
ordinaria 
(convocatoria de 
recuperación)

Superación de la asignatura en la 2ª convocatoria de Junio. Cualquier alumno podrá ser 
evaluado en la 2ª convocatoria de Junio del 100% de la asignatura. Esta evaluación se 
llevará a cabo por medio de la realización de un único ejercicio teórico / práctico 
equivalente a la realización de todas las actividades evaluativas del curso. En caso de 
querer renunciar a las calificaciones obtenidas hasta ese momento deberán hacerlo por 
escrito en el plazo prefijado. En caso contrario se mantendrá la nota de la evaluación 
continúa y se realizará una prueba equivalente a la prueba final de la 1ª convocatoria.

Convocatoria 
extraordinaria de 
noviembre

Se activa a petición del alumno siempre y cuando éste esté matriculado en todas las 
asignaturas que le resten para finalizar sus estudios de grado, tal y como establece la 
Normativa de Progreso y Permanencia de la Universidad. Se evaluará del total de los 
conocimientos y competencias que figuren en la guía docente del curso anterior, mediante 
el sistema de prueba única.

Superación de la asignatura en la convocatoria de Noviembre Cualquier alumno tendrá 
que ser evaluado en la convocatoria de Noviembre del 100% de la asignatura. Esta 
evaluación se llevará a cabo por medio de la realización de un único ejercicio teórico / 
práctico equivalente a la realización de todas las actividades evaluativas del curso. En 
caso de querer renunciar a las calificaciones obtenidas hasta ese momento deberán 
hacerlo por escrito en el plazo prefijado.
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Criterios de 
evaluación de las 
enseñanzas 
básicas (EB)

Durante la evaluación continua: El alumno tendrá que conseguir una nota suficiente para 
que al compensar con la nota del examen final obtengo una puntuación global igual a 5 o 
más.

Durante el examen o prueba final (1ª convocatoria): Tendrá que aprobar el examen (5 o 
más de nota/10 o 2.25 prorrateado al valor que se pone en juego).

Durante el examen o prueba final (2ª convocatoria): Tendrá que aprobar el examen (5 o 
más de nota/10 o 2.25 prorrateado al valor que se pone en juego).

Criterios de 
evaluación de las 
enseñanzas 
prácticas y de 
desarrollo (EPD)

Durante la evaluación continua: Para poder optar a las evaluación de las EPD el alumnado 
deberá acudir a todas las sesiones, a las excursión y tendrá que superar un examen 
práctico (5 o más /10).

Durante el examen o prueba final (1ª convocatoria): No forma parte del examen final

Durante el examen o prueba final (2ª convocatoria): no forma parte del examen final

Criterios de 
evaluación de las 
actividades 
académicas 
dirigidas (AD)

Durante la evaluación continua: Se tendrá en cuenta la asistencia pues el trabajo de las 
actividades dirigidas se evaluará según la evaluación continua.

Durante el examen o prueba final (1ª convocatoria): Se tendrá en cuenta la asistencia 
pues el trabajo de las actividades dirigidas se evaluará según la evaluación continua.

Durante el examen o prueba final (2ª convocatoria): Se tendrá en cuenta la asistencia 
pues el trabajo de las actividades dirigidas se evaluará según la evaluación continua.

Puntuaciones 
mínimas 
necesarias para 
aprobar la 
Asignatura

1ª convocatoria: 5/10

2ª convocatoria: 5/10

Material permitido En los exámenes, solo boli, lápiz y calculadora.

Identificaciones 
en los exámenes

En cualquier momento de la realización de una prueba de evaluación los profesores 
podrán requerir la acreditación de la identidad de cualquier estudiante, mediante la 
exhibición de su carnet de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte u otro 
documento válido a juicio del examinador. Si no lo hiciese, el estudiante podrá continuar la 
prueba, que será calificada solo si la documentación es presentada en el plazo que el 
examinador establezca.

Observaciones 
adicionales

Alumnos especiales. Aquellos alumnos que tengan condicionantes especiales que les 
impidan realizar en tiempo y forma las actividades propuestas a lo largo del curso, podrán 
optar a un formato personalizado (previa firma de un contrato de estudios personalizado 
que comprometerá al equipo docente y al estudiante) siempre y cuando demuestren la 
especificidad de su caso y que así lo manifiesten durante las primeras dos semanas del 
segundo semestre.

Los estudiantes inmersos en un programa de movilidad o en un programa de deportistas de alto 
nivel, así como los afectados por razones laborales, de salud graves o por causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas, tendrán derecho a que en la convocatoria de curso se les evalúe mediante 
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un sistema de evaluación de prueba única. Para ello, deberán comunicar la circunstancia al profesor 
responsable de la asignatura antes del fin del periodo docencia presencial.
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8. BIBLIOGRAFÍA GENERAL

Tipo Referencia Autores Año Título Fuente Páginas

Blackwell 
Publishing

W.E. Grant and 
T.M. Swannack

- Ecological modeling - -

Blackwell 
Publishing

Begon, Harper and 
Towsend

- Ecology. From individuals to 
Ecosistems

- -
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ANEXO A. ESCENARIO DE DOCENCIA MULTIMODAL 

Código de asignatura: 203027 

Denominación de asignatura: Funcionamiento de Ecosistemas 

Este  escenario  es  el  previsto  para  iniciar  el  curso  2020/2021,  salvo  que  las  autoridades 

académicas o sanitarias competentes dictaminen el paso al escenario B.  

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Las asignaturas del Anexo 1 irán a un modelo de enseñanza máxima presencialidad para las EPD 

y AD en las que se den las competencias de la asignatura. Incluyendo actividades asincrónicas 

para completar las horas de trabajo. 

Las EB se desarrollarán fundamentalmente en  las modalidades “online sincrónica”  llevando a 

“online asincrónica” las actividades necesarias.  

En todas las asignaturas se garantiza que se alcanza el porcentaje de presencialidad (incluyendo 

“online sincrónica”) del 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades en modalidad de enseñanza 

online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes de interacción profesor/a‐

alumno/a requeridas en la asignatura. 

En  el  caso  de  que  algún  profesor/a  del  equipo  sea  o  por  cualquier  circunstancia  se  vuelva 

vulnerable, el profesor/a podrá impartir toda su docencia en las modalidades online síncrona y 

asíncrona respetando los porcentajes anteriormente señalados. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario A, las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial siempre que se 

aseguren las condiciones de distanciamiento social y/o uso de mascarillas establecidas por las 

autoridades sanitarias.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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ANEXO B. ESCENARIO DE DOCENCIA NO PRESENCIAL 

Código de asignatura: 203027 

Denominación de asignatura: Funcionamiento de Ecosistemas 

Si  las autoridades académicas o sanitarias competentes así  lo dictaminan, se activaría 

este escenario B para la impartición de las asignaturas de Grado durante el periodo que 

se determine. 

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Cuando  se  produzca  el  cambio  se  ajustará  la  docencia  restante  a  las modalidades  “online 

sincrónica” “online asincrónica”, garantizándose que se alcanza el porcentaje de presencialidad 

(incluyendo aquí la modalidad “online sincrónica”) al 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades 

en modalidad de enseñanza online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes 

de interacción profesor/a‐alumno/a requeridas en la asignatura. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario B de contingencia, las evaluaciones deberán realizarse a través del Aula Virtual 

de  la  Universidad  Pablo  de  Olavide,  cumpliendo  con  todos  los  requisitos,  criterios  y 

recomendaciones que  correspondan, establecidos en  la guía básica de  instrucciones para  la 

docencia  y  evaluación  publicada  por  la  UPO,  y  accesible  en: 
https://www.upo.es/upo_opencms/opencms/Temas/Upo/00_Contenidos/Covid19/GuiaRecomendaciones‐FAQs‐Evaluacion‐

Online_060520.pdf 

En los casos en que la adaptación de la evaluación a medios no presenciales sea materialmente 

imposible  por  los  medios  descritos  (enseñanzas  prácticas  o  experimentales),  se  podrán 

posponer  las  fechas de evaluación conforme a  los plazos y  condiciones que establezca  cada 

Centro  de  acuerdo  con  las  limitaciones  temporales  que  se  puedan  establecer  con  carácter 

general.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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ANEXO A. ESCENARIO DE DOCENCIA MULTIMODAL 

Código de asignatura: 203027 

Denominación de asignatura: Funcionamiento de Ecosistemas 

Este  escenario  es  el  previsto  para  iniciar  el  curso  2020/2021,  salvo  que  las  autoridades 

académicas o sanitarias competentes dictaminen el paso al escenario B.  

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Las asignaturas del Anexo 1 irán a un modelo de enseñanza máxima presencialidad para las EPD 

y AD en las que se den las competencias de la asignatura. Incluyendo actividades asincrónicas 

para completar las horas de trabajo. 

Las EB se desarrollarán fundamentalmente en  las modalidades “online sincrónica”  llevando a 

“online asincrónica” las actividades necesarias.  

En todas las asignaturas se garantiza que se alcanza el porcentaje de presencialidad (incluyendo 

“online sincrónica”) del 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades en modalidad de enseñanza 

online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes de interacción profesor/a‐

alumno/a requeridas en la asignatura. 

En  el  caso  de  que  algún  profesor/a  del  equipo  sea  o  por  cualquier  circunstancia  se  vuelva 

vulnerable, el profesor/a podrá impartir toda su docencia en las modalidades online síncrona y 

asíncrona respetando los porcentajes anteriormente señalados. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario A, las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial siempre que se 

aseguren las condiciones de distanciamiento social y/o uso de mascarillas establecidas por las 

autoridades sanitarias.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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ANEXO B. ESCENARIO DE DOCENCIA NO PRESENCIAL 

Código de asignatura: 203027 

Denominación de asignatura: Funcionamiento de Ecosistemas 

Si  las autoridades académicas o sanitarias competentes así  lo dictaminan, se activaría 

este escenario B para la impartición de las asignaturas de Grado durante el periodo que 

se determine. 

Adaptación del temario, garantizando la adquisición de competencias previstas en la memoria 

de verificación del título 

Se procurará no introducir cambios en el temario con respecto a la parte general de la guía. Solo 

se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea imposible impartir todos los contenidos 

previstos y en ese caso, dichos cambios se plasmarán en la Guía Específica de la Asignatura. 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

Se procurará no  introducir cambios en  las actividades formativas o cuestiones metodológicas 

que hayan sido descritas explícitamente en  la parte general de  la guía. En caso de no poder 

mantenerse  en  este  escenario,  los  cambios  se  especificarán  en  la  Guía  Específica  de  la 

Asignatura.  

Cuando  se  produzca  el  cambio  se  ajustará  la  docencia  restante  a  las modalidades  “online 

sincrónica” “online asincrónica”, garantizándose que se alcanza el porcentaje de presencialidad 

(incluyendo aquí la modalidad “online sincrónica”) al 80%, suma de EB+EPD+AD. Las actividades 

en modalidad de enseñanza online asincrónica no supondrán más del 20% de las horas docentes 

de interacción profesor/a‐alumno/a requeridas en la asignatura. 

Para la impartición de las clases en esta modalidad, el profesor/a contará con las herramientas 

disponibles en la plataforma de enseñanzas online de la UPO. 

Adaptación de los sistemas de evaluación (ponderaciones, en su caso) 

Se procurará no introducir cambios en el sistema de evaluación previsto en la parte general de 

la guía. Los detalles de las pruebas e instrumentos de evaluación podrán explicarse en la parte 

específica de la guía, que podrá ser actualizada a lo largo del curso. 

En este escenario B de contingencia, las evaluaciones deberán realizarse a través del Aula Virtual 

de  la  Universidad  Pablo  de  Olavide,  cumpliendo  con  todos  los  requisitos,  criterios  y 

recomendaciones que  correspondan, establecidos en  la guía básica de  instrucciones para  la 

docencia  y  evaluación  publicada  por  la  UPO,  y  accesible  en: 
https://www.upo.es/upo_opencms/opencms/Temas/Upo/00_Contenidos/Covid19/GuiaRecomendaciones‐FAQs‐Evaluacion‐

Online_060520.pdf 

En los casos en que la adaptación de la evaluación a medios no presenciales sea materialmente 

imposible  por  los  medios  descritos  (enseñanzas  prácticas  o  experimentales),  se  podrán 

posponer  las  fechas de evaluación conforme a  los plazos y  condiciones que establezca  cada 

Centro  de  acuerdo  con  las  limitaciones  temporales  que  se  puedan  establecer  con  carácter 

general.  

En  todos  los  escenarios,  se  recomienda  dar  un mayor  peso  a  la  evaluación  continua  de  la 

asignatura. 
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